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DECRETO

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

NÚMERO 337

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el cual se interpreta el alcance del Artículo 
Tercero Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la  Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo del año 2019, cuyo tenor literal es el siguiente:

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
GUARDIA NACIONAL", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DEL AÑO 
2019.

Artículo Único.- La interpretación auténtica respecto de los alcances de lo dispuesto en el Artículo Tercero Transitorio 
del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
marzo del año 2019, deberá ser en el sentido de garantizar los derechos, prestaciones, pertenencia, rango, servicio y 
antigüedad del personal de las policías Militar y Naval asignado a la Guardia Nacional por acuerdos de carácter general 
emitidos por el Presidente de la República, acorde con lo siguiente: 

A.	 La frase: "Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos de mando y servicios de apoyo de 
la Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la Guardia Nacional, conservarán su rango y prestaciones".

Toda vez que el citado precepto no prevé lo que para efectos del mismo debe entenderse por "asignados", los 
alcances del mismo se interpretarán conforme a la semántica, teniéndose así que el Diccionario de la Real 
Academia Española establece que el término "asignar" significa "nombrar" o "designar", permitiendo establecer 
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que, en el presente caso, la asignación tuvo por objeto que el personal fuera separado funcionalmente de las 
fuerzas armadas para desempeñar funciones de seguridad pública en la Guardia Nacional sin perder sus derechos 
y prestaciones. 

El "rango" es sinónimo de "grado", conforme a la escala jerárquica en las Fuerzas Armadas, que prevé la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

El "grado" tiene por objeto el ejercicio de la autoridad, de mando militar, de actividad técnica o de actividad 
administrativa en los diferentes niveles orgánicos de las Unidades, Dependencias e Instalaciones; por lo que 
el personal asignado tiene que estar en condiciones de ejercerlos, para lo cual debe mantenerse apto física y 
profesionalmente a través de la capacitación permanente, en instituciones nacionales o en el extranjero.

Lo anterior, implica conservar sus prestaciones íntegras, toda vez que se encuentra en una asignación temporal 
derivada del artículo transitorio de la reforma constitucional por el que se crea la Guardia Nacional, motivo que no 
deberá, en ningún caso, implicar una afectación a sus derechos laborales, prestaciones inherentes, así como la 
salvaguarda de ser reasignado a su fuerza armada de origen.

B.	 La frase: "la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de origen, ello se realice 
respetando los derechos con que contaba al momento de ser asignado a aquélla". 

El referido mandato constitucional prevé que el personal asignado a la Guardia Nacional no pierde sus derechos 
y prestaciones. En consecuencia, la "reasignación" implica que el elemento militar o naval deje de realizar sus 
funciones en Seguridad Pública y sea reintegrado a su fuerza armada para continuar realizando sus actividades de 
índole netamente castrense con la suma de derechos y prestaciones adquiridos en dicha institución de seguridad 
pública. 

Lo anterior, genera la certeza jurídica de que la asignación tiene un carácter temporal, ya que esta situación podría 
concluir una vez que la mencionada institución de seguridad pública se consolide.

C.	 La frase: "reconocimiento del tiempo de servicios de la Guardia Nacional para efectos de su antigüedad". 

El Constituyente Permanente previó proteger los derechos, estímulos y prestaciones de los elementos militares 
asignados a la Guardia Nacional, a fin de que se les reconozca y se les compute todo el tiempo de servicios que 
presten en la misma al momento de su reasignación, para los efectos de sumarlo a su antigüedad en las Fuerzas 
Armadas, lo que redunda en el derecho de participar en promoción para el ascenso al grado inmediato durante 
el tiempo que estén asignados y en su reasignación, así como de los demás beneficios y prestaciones antes 
señalados.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, así como 
del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para los efectos constitucionales conducentes.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
337, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los quince días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 338

Único.- Se reforman las fracciones IV y XII del artículo 5; las fracciones XI, XII y XIII del artículo 20; la fracción VII del 
artículo 30; se adicionan las fracciones XIII, XIV al artículo 5; un párrafo segundo al artículo 6 y una fracción XIV al 
artículo 20, todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue:

ARTÍCULO 5.- …………………….

I.	 a  III. ………………

IV. Violencia Económica.-  Toda acción u omisión que afecta de manera directa o indirecta a la economía, a través 
de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, en la restricción, limitación y/o 
negación injustificada para obtener recursos económicos, percepción de un salario menor por igual trabajo, explotación 
laboral, exigencia de exámenes de no gravidez, así como la discriminación para la promoción laboral, incumplimiento de 
las responsabilidades alimentarias, exclusión o discriminación en la toma de decisiones financieras o en la disposición 
de los recursos compartidos sin la voluntad de la víctima;
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V. a XI. ……………….

XII. Violencia por Acoso.-  Es la agresión reflejada en cualquier acto expresivo, verbal o físico, motivada u orientada por 
discriminación con base en el género, que pretenda coaccionar a la persona acosada con molestias o requerimientos 
que la coloquen intencionalmente en una situación de riesgo, incluso en aquellos casos donde no exista subordinación, 
pero el acosador cometa un ejercicio abusivo del poder que ponga a la víctima en estado de indefensión; 

XIII. Violencia Institucional. - Son los actos u omisiones de las personas que tengan el carácter de servidores públicos 
que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y 
erradicar los diferentes tipos de violencia; y

XIV. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad 
de las mujeres.

ARTÍCULO 6.- ………

Para proteger a las víctimas de violencia familiar, como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres 
su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos considerando la interseccionalidad, la interculturalidad y el 
enfoque diferenciado. Para ello, deberán tomar en consideración:

I.	 Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento psicológico especializados y gratuitos a las víctimas, 
que favorezcan su empoderamiento y reparen el daño causado por dicha violencia;

II.	 Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos al agresor para erradicar las 
conductas violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de supremacía masculina, y 
los patrones machistas que generaron su violencia;

III.	 Evitar que la atención que reciba la víctima y el agresor sea proporcionada por la misma persona y en el 
mismo lugar. En ningún caso podrán brindar atención, aquellas personas que hayan sido sancionadas 
por ejercer algún tipo de violencia;

IV.	 Evitar procedimientos de mediación o conciliación por ser inviables en una relación de sometimiento entre 
el agresor y las víctimas;

V.	 Favorecer la separación y alejamiento del agresor con respecto a la víctima; y

VI.	 Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas y sus hijas e hijos; la información 
sobre su ubicación será secreta y proporcionarán apoyo psicológico y legal especializados y gratuitos. 
En ningún caso podrán laborar en los refugios personas que hayan sido sancionadas por ejercer algún 
tipo de violencia.

ARTÍCULO 20……………………

I.	 a X. ………………….

XI. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres en el marco de la eficacia de las instituciones 
para garantizar su seguridad y su integridad;

XII. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos humanos y ciudadanía de las mujeres que deberán 
instrumentar las instituciones, los centros de atención y los refugios que atiendan a víctimas;

XIII. Vigilar que los usos y costumbres sociales no atenten contra los derechos humanos de las mujeres; y

XIV. Impulsar políticas para el adelanto y desarrollo de las mujeres cuyo objeto sea mejorar su calidad de vida y 
contribuir al logro de la igualdad sustantiva.
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ARTÍCULO 30. ……………………

I.	 a VI. ………..

VII.	 Proponer a las instancias encargadas de la aplicación de la presente ley, los programas, las medidas y 
las acciones que se requieran, a fin de erradicar la violencia contra las mujeres en todas las regiones del 
Estado, considerando las características de los grupos de desventajas, las variables socioculturales, el 
respeto por las culturas, así como por las lenguas indígenas de la Entidad;

VIII.	 a XII. ……….
TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
338, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los quince días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.
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DECRETO

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de la Constitución 
Política del Estado, previa la aprobación de esta LXIV Legislatura y de la totalidad de los HH. Ayuntamientos de los 
Municipios de la Entidad, declara aprobada la adición de un párrafo cuarto al artículo 126 de la precitada Constitución 
Política del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta:

Número 339

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 126 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 126.- ……

Toda……….

La................

Toda persona tiene derecho al cuidado digno que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos 
para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida, así como a cuidar. El Estado promoverá la corresponsabilidad entre 
mujeres y hombres, las familias, la comunidad y el propio Estado en las actividades de cuidado, las cuales son de 
interés público. 

TRANSITORIOS
		

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o menor jerarquía, del 
marco jurídico estatal, que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO
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LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
339, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los quince días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.

DECRETO

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de la Constitución 
Política del Estado, previa la aprobación de esta LXIV Legislatura y de la totalidad de los HH. Ayuntamientos de los 
Municipios de la Entidad, declara aprobada la reforma de la fracción III del artículo 103 de la precitada Constitución 
Política del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta:

Número 340

ÚNICO.- Se reforma la fracción III del artículo 103 de la Constitución Política del Estado de Campeche, para quedar 
como sigue:

ARTÍCULO 103.- …………………….

I.	 y  II. …………

III.	 Tener 18 años cumplidos el día de la elección, con excepción de la o el Presidente Municipal en cuyo caso 
se requerirá tener 21 años cumplidos el día de la elección.

IV. …………..

a)	 a la  c) …………..

No  ………………

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.-  Lo  previsto en el presente decreto, entendido como regla electoral, será aplicable para la renovación de 
los HH. Ayuntamientos en el proceso electoral del 2027.

TERCERO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo que se opongan 
al presente decreto.
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
340, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los quince días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.
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